
LEY Nº 2610: ASIGNANDO EL NOMBRE DE “INTENDENTE OSCAR ENRIQUE 
PEDRO LOPEZ” A LA RUTA PROVINCIAL Nº 18, ENTRE EL CRUCE CON LA 
RUTA PROVINCIAL Nº 9 Y LA RUTA NACIONAL Nº 35.-  
Santa Rosa, 21 de Marzo de 2011 (BO 2938)01-04-2011 
 
 
 
Artículo 1°.- Asignase el nombre de "Intendente Oscar Enrique Pedro López" a la ruta 
provincial N° 18, entre el cruce con la ruta provincial N° 9 y la ruta nacional N° 35.-  
Artículo 2°.- La Dirección Provincial de Vialidad realizará la señalización correspondiente 
en lugares estratégicos de dichas rutas.-  
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, en 
Santa Rosa, a los diez días del mes de marzo de dos mil once.-  
C.P.N. Luis Alberto CAMPO – Vicegobernador – Presidente Cámara de Diputados - 
Provincia de La Pampa.- Lic. Pablo Daniel MACCIONE – Secretario Legislativo – Cámara 
de Diputados – Provincia de La Pampa.-  
EXPEDIENTE N° 2716/11  
Santa Rosa, 21 de Marzo de 2011  
POR TANTO:  
Téngase por Ley de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 
comuníquese, publíquese y archívese.-  
DECRETO Nº 317/11  
C.P.N. Oscar Mario JORGE – Gobernador de La Pampa.- Paulo BENVENUTO – Ministro 
de Obras y Servicios Públicos.-  
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 21 de Marzo de 2011.-  
Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ (2.610).-  
Raúl Eduardo ORTIZ – Secretario General de la Gobernación.-  


